RES. 4169/17

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  06 DE DICIEMBRE DE 2017

(E. E. Nº 2017-17-1-0007371, Ent. N°5909/17)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Maldonado, relacionadas con la Licitación Pública  Nº 14/17, para el “Suministro de 5000 metros cúbicos de agregado pétreo, mediano sano y 5000 m3 de agregado pétreo grueso sano” para tratamiento bituminoso;
RESULTANDO: 1) que mediante Resolución Nº 2947/2017, de fecha 28/04/017, el Ejecutivo Departamental aprobó los Pliegos y Memoria Descriptiva que regirían la convocatoria de la referencia;
2)  que el Pliego de Condiciones Particulares estableció que, a efectos de evaluar las ofertas, deberían tenerse en cuenta los siguientes parámetros:

2.1) Precio (70 puntos); 

2.2) Antecedentes del oferente (30 puntos); conforme el artículo 7 de la Memoria Descriptiva, Estudio de las Ofertas se tendrán en cuenta: “b) que el oferente no registre antecedentes negativos como proveedor de la Intendencia: 30 puntos”;-                      

3) que con fecha 11/5/17 se realizaron las publicaciones de precepto en el Sitio Web Compras Estatales y en el Diario Oficial, conforme a lo dispuesto por el Art. 51 del T.O.C.A.F.; 
4) que al acto de apertura, realizado con fecha 8/06/017, se presentaron  propuestas las  siguientes empresas:

4.1) EDUARDO MARTÏNEZ   S.A.- cotización total: $ 11:565.600,oo, I.V.A. incluido;

4.2) BALITUR  S.A.- cotización total: $ 10:461.500,oo, I.V.A. incluido;

4.3) COMPAÑIA NACIONAL DE CEMENTOS  S.A.-  cotización total:                 $ 11:529.000,oo, I.V.A. incluido; y

4.4) COROLA  S.A - cotización total: $ 9:882.000,oo, I.V.A. incluido;
5) que en el informe técnico de la Dirección General de Obras y Talleres, de fecha 1º/09/017, se expresa  realizados los ensayos al material pétreo ofertado por la empresa COROLA SA, estos no cumplen con las exigencias técnicas establecidas en el inciso d punto 3.1 artículo 3 de la Memoria Descriptiva y compromete la durabilidad de la obra. La empresa BALITUR es la siguiente en precio y de acuerdo a los ensayos el material ofertado cumple con todos los requisitos técnicos exigidos;
6) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, en su dictamen de fecha 11/09/017, en base a lo indicado por la Dirección de Obras, aconsejó adjudicar el llamado a la firma  BALITUR S.A., en virtud de ser la oferta  económica más conveniente técnica y económicamente;

7) que por Resolución Nº 07803/2017, de fecha 25/10/017, el Ejecutivo Departamental dispuso, ad referéndum de la intervención de este Tribunal, adjudicar la licitación, en la forma propuesta por la Comisión Asesora de Adjudicaciones, ascendiendo el gasto  a la suma de     $ 8:575.000,oo más I.V.A. $ 1:886.500,oo, lo que hace un total de                      $ 10:461.500.oo;

8) que consta información contable de  fecha 7/11/017, surgiendo de la misma que se realizó imputación con cargo al Rubro 5163 (Materiales de Construcción) -5105076150 (Pavimentaciones- Infraestructura), señalándose que al momento de la imputación preventiva, existía disponibilidad presupuestal suficiente;
CONSIDERANDO: que la contratación de la referencia se realizó conforme a las previsiones del primer inciso del Art. 33 del T.O.C.A.F.;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el       Art. 211 Lit. B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Intervenir preventivamente el gasto;

2) Devolver las actuaciones a la Intendencia de Maldonado.
CLC
CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DEL MINISTRO DR. ALVARO EZCURRA: “Voto discorde la presente Carpeta por entender, al igual que la División Jurídica que debió haber sido observado el gasto por vulnerar el artículo 48 del  T.O.C.A.F. ya que el Pliego Particular no puede  imponer al oferente ningún requisito que no esté directamente vinculado a la consideración del objeto de la contratación y a la evaluación de la oferta.”

CONSTANCIA   DE  FUNDAMENTO  DE  VOTO  DISCORDE  DEL  MINISTRO  DR. FRANCISCO GALLINAL: “Voto discorde porque no considero relevante la observación referida al art. 48 del TOCAF siendo, en el caso, la única observación formulada.”
CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DEL MINISTRO               ING. RUPERTO LONG: “Quien suscribe vota discorde por coincidir con el Proyecto elevado por la División Jurídica a consideración del Cuerpo.”        

CLC

